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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.94-2-1-1-0004280 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

TONSIDERANDOA 

QUE el 24 de enero de 19%4, se ha otorgado ante el Notario Sedaundo del cantón 

Sucre, la escritura pública de cambio de domicilio de la Coapañia LABOGARVANA S.4., 
de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Bahia de Caráquez y reforma del estatuto: 

QUE la Abg. Álicia C. de Balda, ha presentado copias de dicha escrituras la 

sisas que reúne los requisitos de Leys 

QUE el cambio de dosicilio de una compañía debe sujetarse al trámite 

establecido en los articulos 33, 84, 87, 89 y 89 de la Ley de Compañias; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Coapañias sediante Resoluciones Hos. AÁDM-97489 de 18 de novieabre de 19923 y 

ADA-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO. - DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en Buayaquil, un extracto de la referida 

escritura pública de cambio de doaicilio, advirtiendo que de no presentarse oposición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia dentro de 

los seis días posteriores a la última publicación de dicho extracto y de no cosunicar 

el Juez la oposición a esta Intendencia de Cospañias dentro de los tres días 

posteriores al fenecimiento de dicho término, se ,procederá a la aprobación e 

inscripción del cambio de domicilio así como a ordenar el cuspliniento de los denás 

requisitos legales. Un eitempilar de cada una de las publicaciones deberá ser 

entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Buayaquil 

  

Ab. Manuel Molina 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

IA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL
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    LIDO, vuelva el expediente. : : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, sige á 245 NOV. oy 

A 
b. Manuel Molina 

UBINTENDENTE JURIDICO 

DE LA INTENDENCIA DE COMPARXIAS DE SUAYAQUIL 
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